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Santiago de Cali, 21-02-2017

Señor (es):
HAROLD HERRERAMURILLO, MARIA RUBIELASERRANO y JAIME MARULANDA ORREGO
Calle 6 # 12 - 07
Tulua - Valle

.Asunto: NOTIFICACION PORAVISO

Cordial saludo

Me permito informar que el Dodor MISAEL VILLAMARIN IDROBO - Diredor Territorial Valle del Cauca,
profirió la Resolución No. 0017 del 06 de Febrero de 2017 "Por la cual se procede a resolver solicitud
de Desvinculación Administrativa por solicitud de la empresa LIDERESDELTRANSPORTELTDA - L1DER-
TRANS LTDA., del vehículo de placas VAH - 754, vinculado a su Parque AUTOMOTOR, empresa identi-
ficada con el No. De Nit 821.003.072-2".

La Resolución NO.0017 del 06 de Febrero de 2017, de cuyo texto se le adjunta copía íntegra, fue proferida
por el Dírector Territorial Valle del Cauca, contra el presente ACTO ADMINISTRATIVO proceden los
recursos de reposición ante la Dirección Territorial Valle del Cauca yen subsidio el de apelación ante la
Dirección General de Transporte Automotor del Ministerio de Transporte, dentro de los diez (10) dios
siguientes a la notificación, de conformidad con los artículo 74 Y 76 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Nota: La notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar
de destino.

Cordialmente,

Anexos: 3 folios
Proyectó: Ano Maria Momnez Mejío
Elaboró: Ana Maria Martinez Mejía
Fecha de elaboración: 21 de Febrero de 2017
Tipo de respuesta Total (Xl Parcial ()
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( 06 FEB. 2017

DE 2017

"'Por la cual se procede a resolver solicitud de Desvinculación Administrativo por solicitud de
la empresa LIDERESDel TRANSPORTElTDA - lIDERTRANSlTOA., del vehlculo de placas

VAH . 754, vinculado a su Parque Automotor, empresa identificada con el No. De Ni.
. 821.003.072 - 2 •

El DIRECTOR TERRITORIALDELMINISTERIO DETRANSPORTE
EN El VAUE DELCAUCA

En uso de sus facultades legales y en especial las confeñdas por los
Decretos 174 de 2.001, 348 DEL2015 Y0087 de 2.011, Decrela 1079 de 2015

CONSIDERANDO

Que mediante el escrito radicado con el número 2016-376-0163762, el Representante Legal de
la Empresa LIDERESDEl TRANSPORTE lTOA - lIDERTRANSLTDA.,salicita ante este Ministerio de
Transporte Dirección Territorial Valle del Cauco, desvinculación administrativa por solicitud de la
empresa del vehículo d. placas VAH • 754 de propiedad de los señores HAROLO HERRERA
MURlllO, MARIA RU81ELASERRANO y tenedor del aulamotor el señor JAIME MARULANDA
ORREGO, identificados con el número de cedulas de ciudadania 6.325.513, 29.538.078 Y
6,198.088, adUCIlmente vinculado o la empresa soficifante de la desvinculación administrotiva,
acogiéndose al artículo 41 del Decreto 174 de 2.001, invocando como causal pora lo
desvinculación del vehículo el numerol 1 del citado articulo, el cuol dice textualmente lo siguiente:

l. No acredito oportunamente ante lo empresa lo totalidad de los requisitos exigidos en el
presente decreto o en los reglamentos pora el frómite de los documentos de transporte.

Igualmente la empresa anexo como soporte de prueba el contrato de vinculación del automotor de
placas VAH ~ 754, controto que actualmente se encuentro vencido, fotocopia de la licencia de
Transito de los propietarios y el tenedor, que los acredito como propietarios del vehículo objeto de
este procedimiento; fotocopio de la comunicación dirigida por el Representante legal de la empresa
al propietcrio del vehículo enunciado en la cual se re manifiesto de lo terminación del controto ya que
no ha Facilitado lo documentación necesario paro la renovación de lo tarjeta de operación, así mismo
que yo vencido el contrato no habrá renovación del mismo.

Que mediante el oficio con radicado número 2017-376'()()()130J del 11 de enero de 2017, esto
Dirección Territorial Valle Ministerio de Transporte teniendo en cuenta el artículo 42 del decreto 17.4
de 2.001, da traslado de lo solicirud de desvinculación, or propietario del vehículo objeto de este
proceso, en el cual se le informa que se da inicio 01 trámite de desvinculación administrativo del
vehlculo de su tenencia de placas VAH - 754 de propiedad d. los señores HAROLO HERRERA
MURlllO y MARIA RU81ELASERRANO y tenedor del automotor el señor JAIME MARULANDA
ORREGO con números de cédula de ciudadanía 6.325.513,29.538.078 Y 6.198.088 por
solicitud de la empresa, razón por la cual en un término de cinco 1 5 Jdíos siguientes 01 envio de la
comunicación debe presentar descargos y los pruebas que pretendan hacer valer; en coso de no
estar de acuerdo con lo desvinculación de sus vehículos de lo empresa de LIDERESDel
TRANSPORTElTOA. UDERTRANSlTOA.



RESOLUCIÓNNÚME~ e 11 DEL..O..S FEfhJ2411. HOJA No. 2

n Por la cual se procede o resolver solicitud de Desvinculación Administrativo por solicitud
de la empresa UDERES DEl TRANSPORTE LTOA- UDERTRANSLTOA., del vehículo de placas
VAH - 754, vinculado o su Parque Automotor, empresa identificado con el No. De Nit

821.003.072 - 2 •

Que transcurrido el término que lo Ley concede al tenedor o propietario del vehículo pero que
presente sus descargos y las pruebas que pretendan hacer valer por la desvinculación del automotor
que actualmente aparece vinculado a la empresa UDERESDELTRANSPORTE LTDA., UDERTRANS
lTDA., hasta la Fecho ninguna de los propietarios se hen manifestado acerco de la solicitud de
desvinculación del automotor vinculado a este procedimiento, no han presentado descargos objeto de
la solicilud de desvinculación Administrativo, por ro que este Despacho considera que el proceso debe
continuar.

CONSI DERACIONES DELDESPACHO

Elarticulo 41 del decrelo 174 de 2.001, prevé que pora que proceda la desvinculación odministrativa
por solicitud de la empresa, se requiere gue se den tres (3) condiciones a saber: que el contrato se
encuentre vencido, que no haya acuerdo entre las partes para su desvinculación y' se de alguna de
las causales señaladas en el mismo decreto.

los causales son:

l. No acredilar oportunamente ante la empresa lo totalidad de los requisitos exigidos en este
decreto paro el trómita de ros documentos de tram.parte.

2. No cumplir con el plan de rodamiento señalado por la empresa.
3. Negarse o eFee:tvorel mantenimiento preventivo del vehículo, de acuerdo con el plan seña-

lado por lo empresa.

Teniendo en cuenta la anferior normatividad, procedió este Despecho a revisor los causales invocadas
por lo empresa UDERES DELTRANSPORTE LTDA., UDERTRANSLTOA., contra los propielarios
del vehículo idenlificado con las placas VAH - 754, osí mismo analizar los documentos presentados
como soporte de prueba por el occiononte de esle procedimiento, el cual presenla Fotocopio del
contrato vencido, fotocopio de la Licencio de Trónsito el cual acredito el propietario der automotor
objeto de lo solicitud .de desvinculación administrativa.

Así mismo se evidencia que no existe renovación de tarjeta de operación del vehículo enunciado y
se constata que no se encuentra con te rjeta de operación vigente po ro prestor un servicio de
transporte, lo cual es daro gue hasta lo Fecho no ha sido renovada, toda vez que en el sislemo
aparece lo última tariela con el número 827898 con fecha de vencimiento 26/09/2013.

Que igualmente el vehículo de placas VAH. 754r modelo 1988 debe ester en proceso de reposiciónr
de conformidad con el articulo 6'. De lo ley 105 de 1993.

El orto 54 del O~reto 171 de 200 1, ha dicho que: "'EI contrato de vinculación del equipo, se regirá
por las nconos de derecho privado, debiendo contener como mínimo los obligaciones, derechos y
prohibiciones de cada uno de las partes, su término, causales de terminación y preovisos requeridos
poro ello, osi como aquellos condiciones especiales que permitan definir la existencia de prorrogas
auromóticas y los mecanismos alternativos de solución de conOidas al gue se sujetaran las portes."

El ort. 864 del Código CiviL Dice: "'EI contrato es un acuerdo de dos o más partes poro constituir,
regular o extinguir entre ellas una relación jurídico patrimonio" y salvo estipulación en contrcrio¡ se
entenderá celebrado en el lugar de residencia del proponente y en el momento en que éste recibo la
aceptación de la propuesto. Se presumirá que el oferente ha recibido la aceplación cuando el
destinatario pruebe la remisión de ella dentro de los términos Fiiados por los artículos 850 y 851 .••.



RESOLUCIÓN NÚM.~•• 17 DEL ... .0ti F~ 28t7 HOJA No. 3

11 Por la cual se procede a resolver solicitud de Desvinculación Administrativa por solicitud
de la empresa UDERES DELTRANSPORTE LTDA-lIDERTRANS lTDA., del vehfculo de placas

VAH- 754, vinculado a su Parque Automotor, empresa identificada con el No. De Nit
821.003.072 - 2 n

Que la empresa UDERES DEl TRANSPORTE LTDA., lIDERTRANS LTDA., invoca la causal número
1 del artículo Al del Decreta 17A de febrero OS/2001, poro salicitar la desvinculación
admini,trativa del vehiculo de placas VAH - 75-4 de prapiedod de lo, ,eñore, HAROlD HERRERA
MURlllO y MARIA RUBIElA SERRANO y Ienedor del automotor el señor JAIME MARULANDA
ORREGO con números de cédula de ciudadanía 6.325.513, 29.538.078 Y 6.198.088 lo,
cuales son:

l. No acrediter oportunamente ante la empresa la totalidad de los requisitos exigidos en este decreto
para eltrómite de los documentos de transporte.

En mérito de lo expuesto e5te Despacho,

RESUElVE:

ARTICUlO PRIMERO: Desvincular del Porque Automotor de la empresa LIDERESDELTRANSPORTE
lTDA. - UDERTRANS lTDA., el vehiculo de placo, VAH - 75-4 de propiedod de los ,eñore,
HAROLD HERRERAMURIllO y MARIA RUBIELASERRANO y lenedor del automotor el señor
JAIME MARULANDA ORREGO con número, de cédula de ciudodanío 6.325.513,29.538.078
Y6.198.088.

ARTICULO SEGUNDO: Noti6car o las propietarias del eutometar objeta de este procedimiento de
desvinculación administrativtl por solicitud de la empresa y 01 Representante legar de la empresa
LIDERESDEl TRANSPORTE LTDA.- lIDERTRANS lTDA., empre,o de Transporte de Servicio Público
Terrestre Automotor Especial con sede administrativa ubkado en lo Carrero 20 #25 - 75 de Tuluo.
• Velle.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencio proceden por le vía gubemativo el recurso de
reposición ante esla Dirección Territorial y el de apelación anle la Dirección de Transporte y Tránsito
del Ministerio de Transporte, de conformidad con lo establecido en los artículos 7A y siguientes del
Código de Procedimiento Administrativo dentro de los cinco (5) dios h6biles siguientes o 10 fecho de
notificación.

Dado en Santiago de Cali, a los O 6 FE8, 2017

NOTIFIQUESE y CUMPLASE,

Abog.Konna Caicedo la~
Enero de 2017
Archivo. consecutivo
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